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DISPOS¡CION FINAL

DISPOSIC¡ON ADICIONAL

FRANCISCO FRANCO

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y tres.

cuanta por ciento en turno libre y en el otro cincuenta por
ciento en tumo restringido. siguiéndose el procedimiento esta
blecido por las normas especiales del Cuerpo Nacional Veteri~

nario y las generales para ingreso en la Administradón Pública.
En el caso de que el número de plazas convocadas fuese

impar, se entenderá incrementado el turno restringido con la
plaza sobrante.

Articulo tercero.-Podrán concurrir al turno restringido. al
que sé- refiere el numero anterior, los Veterinarios no pertene
cientes al Cuerpo Nacional. que con cargo a la aplicación
presupuestaria veintiuno punto cero uno punto ciento setema
y dos presten sus servicios en cualquier unidad del Ministerio
de Agricultura. siempre que al menos lleven prestando tales
servicios durante cinco años ininterrumpidos en la fecha de la
promulgación de esta Ley y figuren inscritos en el Registro de
Personal durante dicho período de tiempo.

Por el Ministerio de Agricultura, con infonne del Registro
de Personal. se Confeccionará una relación nominal del per
sonal en quien concurran, en la actualidad. las condiciones del
párrafo anterior. que qmservará su actual situación adminis
trativa.

También tendran acceso al turno restringido los Veterina·
rios que presten sus· servicios en el Ministerio de la Goberna
ción en funciones propias del Cuerpo Nacional siempre que.
al menos, lleven prestando tales servicios durante cinco aAos
ininterrumpidos en la fecha de la. promuJ.gación de esta Ley
y ·figuren inscritos en el aegistro de Personal durante dicho
período de. tiempo.

Articulo cuarto.-En el año anterior a.l de la vigencia de cada
uno de los aumentos de plantillas autorizados en la presente Ley,
la Administración podrá convocar las pruebas selectivas de in
greso al Cuerpo. a fili de que quienes obtengan plaza puedan
iniciar la prestación de sus servicios a partir de uno de enero
siguiente.

Articulo quinto.-En los Presupuestos Generales del Estado
de cada uno de los ejercicios anteriormente citados se incluirán
las dotaciones precisas para el cumplimiento de lo dispuesto en
esta Ley,

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y tres.

El Prpsit1r-JHe de lus Corte" Espa.ftolas.
ALEJA"lDHO RODRIGUEZ Di: VAI.CARCEL

y NEBHEDA

LEY 18/Hl73, de 2/ de julio, sobre creacwn del
empleo de Comandante en el Cuerpo de Policía Ar~

macla.

La Ley de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno,
por la qua se reorganizan los Servicios de la Policía Guberna
tiva, al establecer la nueva estructuración del Cuerpo de Policía
Armada, confirió a estas Fuerzas carácter y organización emi
nentemente castrense. hasta el punto de quedar sujetos todos sus
componentes a la disciplina del Código de Justida Militar; lo
que ha motivado se vengim aplicando a las expresadas Fuerzas
numerosas disposiciones promulgadas para el personal del Ejér
cito de Tíerra. siguiéndose para eHo un acertado criterio igua
latorio con respecto a otras Armas y Cuerpos.

La citada Ley, al señalar las jerarquías de mando en el Cuer
po de Policla Armada. establece el acceso de los Oficiales pro~

cadentes de Suboficial del Cuerpo a la categona máxima de
Capitán.

Sin embargo, en otras Armas y Cuerpos del Ejérci~ de Tie
rra, sujetos al igual que el de Policia Armada a las mismas
vicisitudes militares, disciplina y jW"isdicción, se halla estable
cido el ascenso de sus componentes al emp~eo de Comandante,
pósibiUdad de que no gozan en la actualidad los Oficiales. pro-
cedentes del Cuerpo de Policía Armada. '

Razones, pues. de equidad aconsejan hacer extensivo también
el ascenso al empleo de Coroandante a los Capitanes. del Cuerpo
de Polic1a Armada en situación de. actividad. integrando el ex
presado Cuerpo en el sistema vigente para otras Instituciones
Armadas de semejantes· características Y similitud funcional; al
mismo tiempo que se premian con esta distinción los dilatados
servicios prestados en las susodichas Fuerzas por q~ienes sien
ten el orgulló de haber entregado su vida profesional al man~

ten:míento del orden público y la paz interior de Espaiia-.
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Se autoriza al Gobierno para que modifique el artículo vein
tidós del Código de Comercio, l!comodándolo a las prescripcio
nes de la presente Ley, a fin de establecer, respecto de los
buques y de las aeronaves, las circunstancias esenciales que
deben constar. en su inscripción y en las de los aot05 y negocios
jurídicos a ellos referentes.

La presente Ley entrará en vigor el día uno de enero de míl
novecientos setenta y cuatro.

LEY 1711973, de 21 de julio. por la que se. amplía
la plantilla del Cuerpo Nacional Veterinario.

Lás politieaa agraria y sanitaria ,actuales dedican una es
pecial atención a aquellos subsectorés más dinámicos. entre los
que figuran el ganadero y la Sanidad Veterinaria, orientando
el primero su producción para conseguir eldehído equilibrio
entre la oferta y la demanda, en tanto que el segundo va orien
tado a garantizar la salud' humana.

Los objetivos concretos a alcanzar son ·fundamentalmente: Ga
rantizar la salud de los espafioles en cuanto tiene por base el
consumo de alimentos de orIgen animal y lA no transmisión al
hombre de determinadas enfermedades de distintas especies ani
males, .el fomento de la reproducción y mejoraga-nadera. el de
la producción de ganado de carne en SUB distintas espe<;:ies. la
sanidad animal, el aumento de la fertilidad del censo repro
ductor. la modificación cualitativa de la cabaña, el incremento
de los núcleos ganaderos. la reducción del volumen de, pérdidas
por enfermedades fortaleciendo el comerCio interior y exterior
y, en definitiva, el aumento de la producción nacional en este
sector para conseguir el abastecüníento delpafs como respuesta
a la demanda motivada por la elevación constante del nivel de
vida de los españoles .y la garantía de la salubridad de los aIi~

mentos que consumen.
Estos objetivos implican tal amplitud y complejidad de fines

y funciones que exigen una multlpUcadón de actividades para
su desarrono, tanto para las acciones dimdas como para las de
rivadas del control e inspécción.

Ei Ministerio de Agricultuta sólo cuenta en la actualidad
con los ciento setenta y dos funcionarías que co-mponenla plan
tilla orgánica del Cuerpo NacIonal Veterinario,· numero que por
resultar insuficiente para el desempeño de sus· cometidos. ha
motivado la necesidad de utilizar 10'5 servicios de Licenciados en
Veterinaria no pertenecientes al citado Cuerpo durante los úl
timos diez años.

Del mismo modo, y para atender lasfuncíones .sanitarias co
rrespondientes al Cuerpo Nacional Vete):inario, el Ministerio de
la Gobernación se ha visto precisados. utilizar los sorvicíos de
profesionales no pertenecientes a dicho CuerPQ.

Por todo lo que antecede se considera de urgente necesidad
aumentar la plantilla del Cuerpo Nacional Veterinario como úni
co medio para et eficaz cumplimiento de las misiones enco~

mendadas.
En su vírtud y de conformidac1_ con la Ley aprobada por las

Cortes ~ Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero...,...Se incrementa en cien plazas la plantilla
del Cuerpo Nacional Veterinario para atender las funciones que
tienen encomendadas en los Minis-terio-S .de Agricultura y Go
bernación, Dicha ampliación se efectuará en' .la forma siguiente:

El Presidente dE' las Cortes Españolas.
ALEJANDRO'RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

,Artículo segundo.-La provisión de estas plazas. asl como de
las vacantes existentes en la fecha de cada una- de las respec
tivas convocatorias. se hará por concurso-oposición, en un cin-


